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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

Quince de junio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022 00350 00 
 
 
Satisfechos los presupuestos procesales, es menester señalar fecha y hora para 

la realización de la diligencia de inventarios y avalúos en los términos del artículo 

501 del C. G. del P.; LA CUAL SE REALIZARÁ DE MANERA PRESENCIAL, el 

24 DE JULIO DE 2023, A LAS 10:00 A.M.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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